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COMISIÓN PERMANENTE 22 de diciembre de 2016
5. Resultados sociales (datos provisionales) del ejercicio 2016; fijación de objetivos en materia de formación y empleo para el ejercicio 2017:
5.3 Propuesta de objetivos de empleo y formación a alcanzar en 2017.
Elevación en su caso al Patronato de dichos objetivos para su aprobación.

En el Pleno del Consejo General de la ONCE celebrado el pasado viernes, día 16 de diciembre de 2016, se presentaron para su aprobación los objetivos a alcanzar por la ONCE y su Fundación para el año 2017.

La concreción de objetivos para la Fundación ONCE a alcanzar en el año 2017, que fueron aprobados en dicho Pleno, es la siguiente:

· Puestos de trabajo para personas con discapacidad: 1.250.

· Plazas ocupacionales para personas con discapacidad: 250.

· Formación Ocupacional: 2.500 beneficiarios con discapacidad.

· Formación Continua: 40 beneficiarios con discapacidad.
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